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Ciudad de México, a 3l- de dicienlbre de 2019

oFlclo No. SG/DGIyEL/RPA/00 1 085/20 19

DIP. ISABËLA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE IA MNSA DIRECTIVA DE Iá
COMISIÓN PERMANENTE DEI, CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facuìtad conferida a la Lic. Rosa Iceìa Roclríguez Velâzque'2, Secretaria cle Gobierno cle la
Ciuclad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administl'ación Pírblica de la Ciudacl cie México, rclaliva a la conducción de las relaciorres cle la Jefa cle

[ìobicrno con los organistlos y pocleres pirbìicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso tì) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglanrenlo Interior cìel Poder Fijecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad cle México; por este nrecìio adjunto el oficio S'l'yFLl/433 /2019 cle fecha
23 de dicienrbre de 201,9, signaclo por la Dra. Haydeé Soledacl Aragón M¿lrtínez, Secretaria cle 'l'rabajo y
Fomento al Empleo cìe la Cir¡dad de México, medi¿lnte el cual remite la respuesta al Pu¡rto cìe Acuercìo
emitido por ese Pocler l,egislativo de est¿ì Ciudad y comunicacìo nlediante el similar
M DPPOSA/ CSP / 17 2 4 / 20 1.c) .

Sin otro particu Iar, reciba

LUIS SÁNCHEZ

GENERAT IURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob.cdmx.gob.mx
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SECRËTARIA DE TRABAJO Y FOI\4ENTO AL IMPLEO

1c,86

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019

Oficio núm. STyFE 143312019
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LU IS GUSTAVO VELA SÁNCH EZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y ENLACË LEGISLATIVO

,DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO

PRESENTE

En atención aloficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX160312019 de fecha 2l- de octubre delaño en

curso, mediante et cua[ adjunta para atención y respuesta copia del oficio

MDPPOSA/CSPlI724l2O19 suscrito por la Dip. lsabeta Rosales Herrera, Presidenta de [a Mesa

Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, a través e[ cual hace de[ conocimiento que con

fecha 15 de octubre del año en curso, se aprobó Punto de Acuerdo en e[ que [a Cámara de

Diputados de la Ciudad de México exhorta aI lnstituto para [a Reinserción Socialy a [a Secretaría

de Trabajo de [a Ciudad de México , para que realicen acciones conjuntas para que los patrones o

sus representantes legales, no soliciten cartas de no antecedentes penales a los aspirantes a

obtener un empleo por ser actos contrarios a [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, a [a Constitución Política de [a Ciudad de México, a los Tratados lnternacionales de los

que e[ Estado mexicano es parte, asícomo a diversas disposiciones ferales y locales (sic).

Sobre eI particular, se informa que esta Secretaría a través de su Dirección de lnspección de

Trabajo, de conformidad con sus atribuciones, vigila elcumplimiento de las condiciones generales

de trabajo, a través de los interrogatorios que se realicen a los trabajadores y de [a documentación

que e[ patrón exhiba, re]ativa a la totatidad de los trabajadores con la que acredite el

cumplimiento de [as obligaciones patronales, precisada en e[listado de documentación requerida

para eldesahogo de inspección de Condiciones Generales de Trabajo Extraordinaria, mediante las

cuales, entre otros aspectos, se solicitar [o siguiente:

'(. . .)

INFORMACIOU IOICIOUIL, EL INSPECCIONADO DEBERÁACREDITAR, MEDIANTE LAS PRUEBAS

QUE CONSIDERE IDONEAS, QUE EN EL CENTRO DE TRABAJO NO SE DESARROLLAN LAS

S I G U I E N TES S I TUAC I ON ES:

Negarse a aceptar trabajadores, por razón de origen étnico o nacíonal, género, edad,

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias

sexuales, estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto
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discriminatorio (Artículo 132 fracciones I y XXIV, 133 fracción I de la Ley Federal del
Trabajo)."

Por [o anterior, esta Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, de conformidad con las

atribuciones que [e confieren en materia de inspección [aboral [a Ley FederaldelTrabajo, asícomo
e[ Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de México,

realiza acciones para que los patrones o sus representantes legales de centros de trabajo no
realizan actos discriminatorios, como elque se refiere en e[ punto de acuerdo arriba señalado.

Sin otro particular, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
LASECRETARIA

DRA. ARAGÓN MARTfNEZ
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